
 
 
 

26 de marzo de 2008  
Circular No. 13-2008  
 

 
 

Señor (a) 
Gerente General 
Ciudad 
 

Ref. Inconsistencias en el Átomo de Depósitos (AT02).   
 
       
Señor (a) Gerente General: 
 
En revisiones efectuadas al Átomo de Depósitos (AT02) remitido a través del Sistema de 
Transferencia de Información, hemos encontrado algunas inconsistencias relacionadas 
particularmente, más no limitado con, las fechas de inicio de las colocaciones, fechas de 
renovación y número de renovación. 
 
En atención a lo anterior, le solicitamos se sirva impartir las instrucciones necesarias al 
personal del Banco, a fin de que se complete el Átomo de Depósitos (AT02), tal y como lo 
establece el documento adjunto con el objetivo de que la información recibida tenga la 
precisión para llevar a cabo los estudios que permiten medir la salud y fortaleza del Sistema 
Bancario. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Olegario Barrelier 
Superintendente  
 
 
 

 /afo 
 
 
 
 
 
    



 
Campo/Columna Descripción Formato Observaciones 

(1) Fecha Corresponde a la fecha del periodo mensual 
que está reportando la información. AAAAMMDD 

No debe registrar espacios en blancos o valores 
nulos 
 

(2) Cod_Banco Corresponde al código asignado por la 
Superintendencia de Bancos de Panamá. 

Alfanumérico 
de tres dígitos 

No debe registrar espacios en blancos o valores 
nulos 

(3) Cod_Subsidiaria Corresponde al código de la Subsidiaria del 
banco. 

Texto de 
cuatro 

caracteres 

No Aplica.  Debe colocar “NA”. 
   
Permite “NR” si no tiene nada que reportar en el 
átomo de Depósitos. 

(4) Tipo_Depósito Corresponde al código del Tipo de Depósito 
que el Banco está captando  (SB05). 

Alfanumérico 
de dos dígitos 

 
Código válido de la tabla SB05. 
 

(5) Tipo_Cliente Corresponde al código del tipo de cliente que 
el Banco está captando. (SB20) 

Alfanumérico 
de dos dígitos 

 
Código válido de la tabla SB20. 
 

(6) Tasa Corresponde a la tasa que pacta el Banco en 
la captación. 

Numérico con 
dos decimales 

Mayor o igual a cero con dos decimales. 
 

(7) Origen 

Corresponde a la clasificación del depósito 
bajo el criterio de residencia/domicilio del 
cuentahabiente, con independencia de su 
nacionalidad o si es persona natural o jurídica. 

Texto de un 
carácter 

Sólo es valido  las letra ‘L’ para locales o ‘E’ para 
extranjero. 
 

(8) Cod_Región 

Corresponde al código del país o provincia de 
residencia/domicilio del cuentahabiente, con 
independencia de su nacionalidad o si es 
persona natural o jurídica. 

Alfanumérico 
de tres dígitos 

Códigos validos de Países (SB03)  con destino 
“E” o Códigos validos de Provincias (SB04) 
destino “L”. 
 

(9) Fecha_Inicio 

Corresponde a la fecha inicial de apertura de la 
captación.  En la fecha de inicio de la captación se 
debe colocar  la fecha de apertura original de ésta y 
no debe ser modificada con la fecha de las 
sucesivas renovaciones. Para ello se utilizará la 
Fecha de Renovación

AAAAMMDD Fecha valida de acuerdo al formato.   
 

(10) Fecha_ Vencimiento Corresponde a la fecha de vencimiento de la 
captación. AAAAMMDD 

Fecha valida de acuerdo al formato.  
 
Permite ‘NA’ para tipos depósitos que no tienen 
fecha de vencimiento. 
 

(11) Monto Corresponde al saldo de la captación. Numérico con 
dos decimales 

Mayor a cero con dos decimales. 
 



(12) Monto Pignorado Corresponde al monto  pignorado Numérico con 
dos decimales 

 
Mayor o igual a cero con dos decimales 
 

(13) Número _ renovación Corresponde al número de veces que han 
sido renovados los plazos. 

Numérico 
entero Mayor o igual a 0. 

(14) Fecha Renovación Corresponde a la nueva fecha de inicio del 
plazo renovado AAAAMMDD 

Fecha valida de acuerdo al formato.  
 
Permite ‘NA’ para los casos que no aplica. 

(15) Intereses por Pagar Corresponde a los intereses acumulado por 
pagar. Numérico Mayor o igual a 0 entero. 

(16) Periodicidad de pago 
de los intereses 

Corresponde al plan pactado de los pagos 
de intereses acumulado. 

Texto de dos 
dígitos Código válido de la SB26. 

 


